RES. 1277/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002177, Ents. N°1746 y N°1767)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública           Nº P 51907 para el suministro de transformadores de potencia;  

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 28/11/18, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron nueve proponentes: Alkargo Transformers SLU, Emco Limited, Los Conce SA y Partiluz SA (quienes manifiestan su intención de consorciarse), Partiluz SA,  Toshiba Transmission & Distribution Systems PVT LTD, Weg 
2) que con fecha 4/1/19, al amparo del artículo 65 del TOCAF, se solicito a los titulares de la oferta de Los Conce SA y Partiluz SA (quienes manifiestan su intención de consorciarse), la presentación de documentación de carácter formal relativa a Los Conce SA. La oferente presento la información requerida en tiempo y forma; 
3) que con fecha 11/2/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizo el estudio de precalificación de las ofertas, señalando  que:

3.1) analizadas las mismas, de acuerdo con el numeral 1.6 del capítulo II, de la parte I del Pliego de Condiciones (admisibilidad y evaluación de las ofertas), surge que las propuestas de Alkargo Transformers SLU, Weg Equipamientos Eléctricos SA, ABB SA, Urutransfor SA y Tadeo Czerweny SA, no se ajustan a las  condiciones técnicas y/o formales (que se detallan) establecidas en las bases del llamado, por lo que se procedio a descartarlas,

3.2) con las ofertas restantes, que resultan admisibles, se procedió a efectuar el orden creciente de precios, del que surge que: a) para el ítem I, las de Partiluz SA y Toshiba Transmission & Distribution Systems PVT LTD, y, b) para el ítem 2, las  de Toshiba Transmission & Distribution Systems PVT LTD y Los Conce SA y Partiluz SA (que manifiestan su intención de consorciarse), ocupan el primer y segundo lugar respectivamente;
3.3) dada la importancia de diversificar el aprovisionamiento del objeto de la licitación, por ser un material estratégico, se entendió  conveniente dividir la adjudicación de los ítems 1 y 2, al amparo de las bases del llamado; 
3.4) en consecuencia se solicitó: a) para el ítem I, a Toshiba Transmission & Distribution Systems PVT LTD ,avenirse al precio comparativo de la oferta de Partiluz SA y, para el ítem II, a Los Conce SA y Partiluz SA (quienes manifiestan su intención de consorciarse) avenirse al precio comparativo de la oferta de Toshiba Transmission & Distribution Systems PVT LTD. Se deja constancia que efectuado un análisis de procedimientos efectuados con el mismo objeto, los precios presentados en la oportunidad resultan razonables;
4) que con fecha 12/2/19, se solicitó a las firmas referidas el avenimiento de sus precios al de las ofertas que obtuvieron el mejor precio comparativo en cada ítem, informándoles el precio al que se les solicito avenirse así como la cantidad a adjudicarles en caso de aceptar el avenimiento;
5) que por Notas de fechas 18/2/19 y 19/2/19, Toshiba Transmission & Distribution Systems PVT LTD y Los Conce SA y Partiluz SA (que manifiestan su intención de consorciarse) expresaron su aceptación respecto al avenimiento a los mejores precios comparativos de los ítems I y II respectivamente;
6) que con fecha 15/3/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el avenimiento de ambos oferentes a los precios comparativos más bajos para cada ítem, propuso la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:
- a Partiluz SA, ítem I, por un monto de U$S 1:147.770, 

- a Los Conce SA y Partiluz SA (que manifiestan su intención de consorciarse), ítem II, por un monto de U$S 371.733,87,

- a Toshiba Transmission & Distribution Systems PVT LTD, ítems I y II por un monto total de U$S 1:407.026,86.

Todos los montos incluyen IVA y previsión de ajuste de precios;
7) que con fecha 20/3/19, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informo que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de             U$S 2:446.984,83 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2019;
8) que por Resolución GG Nº 028/19 de fecha 25/4/19, el  Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;  
CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento de avenimiento de precios seguido por la Administración (Resultando   ) está previsto en el art. 1.7 inc. 3 del Pliego de Condiciones en el que se  establece que “si se considera conveniente y en caso de que dos o más empresas hayan calificado y tengan precio similar (no difieran en más del 5 % del precio de la menor), la Administración podrá entablar negociación, convocando al oferente que ocupe el segundo lugar a efectos de consultarlo respecto de si acepta la adjudicación parcial en el porcentaje que establezca UTE, que no podrá  superar el 40 % del total a adjudicar, aviniéndose a los precios comparativos propuestos por la empresa que se ubique en el primer lugar del cuadro comparativo de precios”,

2) que se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2). 
2) Devolver las actuaciones.
CLC
